
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL CIRCUITO
LETICIA - AMAZONAS

Correo electrónico: prcto01ltOcendoj.ramajudicial.gov.co
Carrera 6 No 8-31 piso 1
Telefax. (608) 592-7348.

Julio diecisiete (17) de dos mil veintitrés (2.023)

Proceso |¡Radicado: [91-001-31-89001-2022-00200-00:' 11111

Clase: CIVIL - EJECUTIVO DE MAYOR CUANTÍA
DEMANDANTE: ALBERTO HUANARI ALIRAN [17
DEMANDADO: ROBERTO GALINDO MORENO Y [MARTHA

.
ESPERANZA TORRES LÓPEZ ' | Il:

DECISIÓN: CORRIGE AUTO .INTERLOCUTORIO [0172,
DE 2.023 | do A

AUTO DE SUSTANCIACIÓN N. 20285

En proveido encabezado con la fecha de Julio treinta (30) de dos mil
veintitrés (2.023), se emitió el auto interlocutorio número 0172*,el
cual por un error involuntario de digitación fue mal fechado; puesla
fecha correcta de emisión de la mencionada providencia
interlocutoria fue el pasado 30 de junio de 2.023, ya que la fecha
consignada en dicho proveido ni siquiera aún ha transcurrido.

Por lo tanto, habrá de corregirse y aclararse la fecha de.emisión de
la nombrada providencia, sin que ello implique modificación alguna
respecto de los efectos de notificación de dicha providencia, a través
del estado 017 de 2.023 emitido por este Juzgado.

Por lo tanto, el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL CIRCUITO
DE LETICIA, AMAZONAS,

RESUELVE:

PRIMERO: CORREGIRla fecha de emisión del auto interlocutorio
ciento setenta y dos (0172) del dos mil veintitrés (2.023), por la de
treinta (30) de junio de dos mil veintitrés (2.023), notificado

Y Notificado mediante el estado 017 del 11 de julio de 2.023, de este Despacho.
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“mediante el estado número diecisiete (017), que data del pretérito
once (11) de julio de ogaño; en el entendido que dicha providencia
fue emitida el día treinta (30) de junio de dos mil veintitrés (2.023).
y no la que quedará allí consignada.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Que el auto anterior es notificado en ESTADOS Nro. afijado en la Secretaría del JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL
CIRCUITO DE LETICIA-AMAZONAS, a las 8:00 a.m.

Leticia, “2U de julio“bx
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